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RESULTADO DE LOS TRABAJOS 
De: Secretaría General del Consejo 
Fecha: 24 de noviembre de 2015 
A: Delegaciones 
N.º doc. prec.: 13103/15 SPORT 40 DOPAGE 7 SAN 337 JAI 764 
Asunto: Conclusiones del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de 

los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, que revisan la 
Resolución de 2011 sobre la representación de los Estados miembros de 
la UE en el Consejo Fundacional de la AMA y la coordinación de las 
posiciones de la UE y de sus Estados miembros con anterioridad a las 
reuniones de la AMA 
- Conclusiones del Consejo (24 de noviembre de 2015) 

  

Se remiten en el anexo, a la atención de las delegaciones, las Conclusiones del Consejo y de los 

Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, que revisan la 

Resolución de 2011 sobre la representación de los Estados miembros de la UE en el Consejo Fundacional de 

la AMA y la coordinación de las posiciones de la UE y de sus Estados miembros con anterioridad a las 

reuniones de la AMA, adoptadas por el Consejo en su sesión n.° 3428 del 24 de noviembre de 2015. 
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ANEXO 

 

Conclusiones del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los 

Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, 

que revisan la Resolución de 2011 sobre la representación 

de los Estados miembros de la UE en el Consejo Fundacional de la AMA 

y la coordinación de las posiciones de la UE y de sus Estados miembros 

con anterioridad a las reuniones de la AMA 
 

 

El Consejo de la Unión Europea y los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros 

RECORDANDO 

La Resolución del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, 

reunidos en el seno del Consejo, sobre la representación de los Estados miembros de la UE en el 

Consejo Fundacional de la AMA y la coordinación de las posiciones de la UE y de sus Estados 

miembros con anterioridad a las reuniones de la AMA, y en particular el hecho de que se revisará a 

más tardar el 31 de diciembre de 2015 la experiencia adquirida en la aplicación de dicha 

Resolución1. 

DESTACANDO 

Los debates en la sesión ministerial informal de Deportes celebrada en Luxemburgo los días 6 y 7 

de julio de 2015, en la que se intercambiaron puntos de vista sobre la aplicación de la Resolución. 

                                                 
1 DO C 372 de 20.12.2011, p. 7. 
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ACUERDAN QUE 

El sistema de representación y los acuerdos de coordinación establecidos en la Resolución de 2011 

sigan vigentes. 

RECONOCEN QUE ES PRECISO REFORZAR LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

– mayor implicación periódica de la Presidencia del Consejo en reuniones del Consejo de 

Europa (incluido el CAHAMA) y la Agencia Mundial Antidopaje (AMA); 

– contribuciones más sistemáticas de la Comisión en la preparación del proyecto de mandato de 

la UE sobre las materias que sean competencia de la UE; 

– incrementar el conocimiento científico entre los Estados miembros y la Presidencia del 

Consejo, por ejemplo utilizando la red informal de expertos existente; 

– aumentar las reuniones de coordinación ad hoc y sobre el terreno, así como los preparativos 

para las «reuniones de las autoridades públicas». 

ACUERDAN QUE 

A más tardar el 31 de diciembre de 2018, el Consejo y los Representantes de los Gobiernos de los 

Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, revisarán una vez más la experiencia adquirida 

en la nueva aplicación de la Resolución de 2011 y estudiarán si es precisa alguna adaptación de los 

acuerdos establecidos en dicha Resolución. 

 


